Aviso Requerido a Padres de Familia
Bajo el Acta de 2001 de Ningún Niño se quede Atrás (NCLB), los padres de los estudiantes asistiendo a escuelas Titulo I se les requiere ser avisados de ciertas condiciones y posiciones de la escuela, maestros y oportunidades a participar. Los Avisos a Padres en la parte de la izquierda son planeados a cumplir esos requisitos. Si usted tiene preguntas, por favor comuníquese a la oficina de Instrucción y Programa de Estudio.
